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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de febrero de 2019. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

LEIDY YULlETH
Se

RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

l. En atención a la solicitud vista a folio 105, se ORDENA el levantamiento de

la medida cautelar de embargo, sobre los inmuebles identificados con matrículas

inmobiliarias números 230-110353, 230-120182 Y 230-110470 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio.

Ofíciese como corresponda. Que la parte interesada realice el

diligenciamiento del oficio.

NOTIFíQUESE

11.Téngase por agregado, obre en autos yen conocimiento de las partes el

informe rendido por la auxiliar de la justicia LUZ MARY CORREA auíz visto a folio

106.

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrTO DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTA~OB ti!8 \LA del
-. rt; 2019
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Secretaria


